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Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto {rectificado) disponiendo 

pase a la situación de excedencia don 
Rafael Salillas y Panzano, Jefe Su
perior de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones.— Página 458.

Otro declarando excedente del cargo de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase en la Dirección General 
de Prisiones a D. Pedro Calderón y 
Ceruelo, Marqués de Algara de Grés. 
Página 458.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real decreto admitiendo la' dimisión 
del cargo de Inspector general de 
Enseñanza a D. Felipe Clemente de 
Diego y Gutiérrez.— Página 458.

Otro ídem id. id. a D, José Rogerio 
Sánchez y Garda.— Página 458.

Otro nombrando Inspector general de 
Enseñanza, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, a 
D. Fernando Puig y Maurí, Marqués 
de Santa Ana.— Página

Otro Ídem id. id., con la categoría de 
Jefe Superior de Administración ci- 
vU, a D. Juan José Conde y  Luque y  
Garay.— Página 458.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Inspector general de Instrucción 
Pública y  especial de Escuelas de 
Artes Industriales y de Artes e In 
dustrias a D. José de Vclasco y Pa
lacios, Marqués de ünzá del Valle.— 
Página 458. . ' • ;

Otro nombrando Inspector general de 
Instrucción Pública y  especial de 
Escuelas de Artes Industriales y de 
Artes e Industrias a D. Rafael Co- 
menge y Dalmau.— Página 458.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Delegado Regio de Primera Ense
ñanza de Madrid a D. José Alemany 
y Bolufer.— Página 458.

Otro nombrando Delegado Regio de 
Primera Enseñanza de Madrid a don 
Ramón Herrero Diaz.— Página 458.

Otro creando el cargo de Delegado Re
mo de Primero, Enseñanza en Jaén.—  
Páaina 458.

Otro nombrando Delegado Regio de 
Primera Enseñanza de Jaén a D. Ma
nuel Villar y Gómez.—-Página 458. 

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Delegado Regio de Primera Ense
ñanza de Alicante a D. José Guar- 
diola Ortiz.— Página 459.

Otro nombrando Delegado Regio de 
Primera Enseñanza de Alicante d 
Dy Antonio Lloret y  Lloret.—Pági- 

‘ na 459.

Ministerio de Foraento
Real decreto declarando jubilado a don 

José Peris Martínez, Ayudante Mayor 
de Obras Públicas.—Página 459. 

Otro nombrando, en ascenso de escala, 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Minas, con categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase, a D. Ramón Fernández Puig de 
la Bella Casa.—Página 459.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Minas, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Domingo de Ometa y 

- Duarte.'—Página 459.
Otros ídem id i id. Ingenieros Jefes del 
: Cuerpo de Minas, con categoHa de 

Jefes de Administración de tercera 
’ clase, a D. Valeriano Valzóla Eche

varría y D. Luis Souvirón del Río.—  
, Página 459.

Ministerio de Abastecimientos
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Subsecretario de este 
Ministerio a D. Francisco Marín y  
Beltrán de Lis, Marqués de la Fron- 

; tera.— Página 459.
Otro nómbrafido Subsecretario de este 

Ministerio, con la categoría de Jefe 
Superior d e: Administración civil, a
D. Lxíis Rodríguez de Viguri, Dipu
tado á Cortes.— Página 459.

Ministerio de la Gobernación
Real orden circular disponiendo que los 

Inspectores provinciales de Sanidad 
den cuenta a la Inspección general 
del Ramo cuando resulte un extra
ordinario aumento de la mortalidad 
o alteraciones anormales de la salud 
pública, expresando las causas que lo 
motiven; dictando reglo,s para la re
copilación de datos semestrales de la 
mortalidad por enfermedades infec
ciosas, asi como los de vacunación y

rtrt'i Am ni rJ rt /■\ r.

de quién quedan referidos servicios 
de Estadística sanitaria. —  Páginas 
459 y 460.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden admitiendo la dimisión del 
cargo de Vocal del Patronato Nacio
nal de Sordomudos a D. Edxiardo 
Sanz Escartin.—Página 460.

Otra nombrando Vocal del Patronato 
Nacional de Sordomudos a D. Luis 
Mesonero Romanos y  Barrón.—Pá
gina 460.

Ministerio de Fomento
Real orden anunciando concurso para 

la provisión de la plaza de Verifica
dor de Contadores de electricidad de 
la provincia de Avila.—Página 460.

Ministerio de Abastecimientos
Rectificación al párrafo tercero de la 

Real orden de este Ministerio núme
ro 129, publicada en ¿a. G a c e t a  del 
día de ayer.— Página 460.

Administración Central
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos 

Contenciosos.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan. 
Página 460.

M a r i n a .—^Dirección General de Nave
gación y Pesca Marítima.r—Aviso a 
ios Navegantes. — Grupo 23. — Pá
gina 461.

H a c ie n d a .—^Dirección General del,Te
soro Público y Ordenación General 
de Pagos del Estado.— Fijando en 77 
pesetas siete céntimos la diferencia 
máxima abonable por cada 100 kilo- 
gramos de papel empleado en la 
Prensa diaria, a las efectos del anti
cipo reintegrable; y fijando en las 
cantidades que se mencionan loa di
ferencias máximas por ÍOÓ kilos det 
papel empleado en las Revistas; y 
precios por 100 kilos de papel em
pleado en la industria del libro.—  
Página 463. \

A n e x o  1.** —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s -- 
TAS. —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia i .. 
A d m in is t r a c ió n  Mu n ic i p a l .— x̂\ n u n «* 
G ios o f ic ia l e s  d e l  Banco de España, 
{La Coruña), y Junta de Obras del 
Puerto de Sa n t o r a l ,V r\rr\r\n
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PARTE OnCIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

B, M. el R k y  r>on Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. ia Reina Doña yicto- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e íufanteg y demás personas 
de la Augusta Reai Familia continúan 
sin novedad en su iinpoiHante salvuL

H O n S M iO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Habiéndose padecido un error de fe

cha en el Real decreto publicado en la 
G a c e t a  del día 6 del actual, se inserta 
de nuevo, una vez rectificado:

“De conformidad con lo preceptua
do en los artículos 44 y 45 de la ley de 
Funcionarios de 22 de Julio de 1918, 

Vengo en decretar pase a la situación 
de excedente T>. Rafael Salilias y Pan- 
zano, Jefe superior de prim era clase 
del Cuerpo de Prisiones^ en virtud de 
haber sido elegido Diputado a Cortes 
por la circunscripción de Madrid.

Dado en Santander a treinta de Julio 
de 1919.

ALFONSO
1.1 Mitiistro.áe Gracia y  Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Conforme a lo prevenido en el a r 
tículo 42 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Vengo en declarar excedente de! car
go de Jefe de Administración civil de 
tercéra clase en la Dirección general 
de Prisiones, a D. Pedro Calderón y 
Geruelo, Marqués de, Algara de Gres, 
por haber sido nombrado Gobernador 
eivil de Murcia.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos diez y 
'nueve. '

ALFONSO
Ministro d« Gráci» y Justicia,

P a s c u a l  AMa t .

H IN IST E R IC  DE iNSTRDCCIO!! 
PDBÜCA Y B E L U S ARTES

-ItEALES PECRETOS
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Inspector general de Enseñan
za Me ha presentado D. Felipe Clemen
te de Diego y Gutiérrez.

Dado en Santander a veintisiete de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
ZX Ministro de Inctruccaón Ftábíi«« 

y Bcllfte Arte^ ^

Jo s é  d e l  P u a d o  y  F a i %̂g io .

Vengo en adm itir ia  dimisión que del 
cargo de Inspector general de Ense
ñanza Me ha presentado D, José Roge- 
rio Sánchez y García.

Dado en Santander a veintisiete, de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

£Í Miaíatro áe Instrucción Publica 
y Bellas Art^,

J 08É DEL P r a d o  y  P a la c io .

Vengo en nom brar Inspector ge
neral de Enseñanza, con la catego
ría  de Jefe superior de A dm inistra
ción civil, a D. Fernando Puig  y 
Mauri, M arqués de Santa Ana.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Hinístrí» de instrucción Póbiica 
y Bellas Artes,

Josá DEL P r a d o  y  P a l a c io .

Vengo en nom brar Inspector ge
neral de E nseñanza, con la ca te
goría de Jefe superior de Adm inis
trac ión  civil, a D. Ju an  José Conde 
y Luque y Garay.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Kl Ministro de Instrucción PúbKca 

y Bellas Artes,
J o s é  d é l  P r a d o  y  P a l a c io .

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Inspector general de 
In strucc ión  Pública y especial de 
Escuelas de Artes Industriales y de 
Artes 8 In d u stria s  Me ha  p resen ta 
do D. José de Velasco y Palacios, 
M arqués de iJnzá del Valle.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Póblic.a 
y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

Vengo en nom brar Inspector ge
neral de Instrucción  pública y es- 
.peeial de Eiscuélas de Artes Indus

tria les y de Artes e Industrias a
D. Rafael Gomenge y Dalmau.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
£I Mittistru de Xiurtracciótt Pébliea 

y Bellas Artet,

J o s é  d * l  P r a d o  y  P a l a c io .

Vengo en adm itir ia dim isión que 
del cargo de Delegado Regio de* 

P rim era  enseñanza de Madrid Mê  
ha presentado  D. Jo sé  Alemany y 
Bolufer.

Dado en Palacio á  seis de Agosto 
de mil novecientos diez. y. nueve, r

ALFONSO
El Ministro de Instmcción Pública 

y Bellas Artes,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Ramón Herrero Díaz, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Prim era Enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

A propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se crea el cargo de De

legado Regio de Primera Enseñanza en 
Jaén.

Artículo 2.0 Sus atribuciones se
rán las determinadas en el ReaL de
creto de 5 de Mayo de 1913, y en la 
Real orden de 25 de Junio del mismo 
año.

Dado en Palacio a seis de Agosta 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Villar y Gó
mez,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Prim era Enseñanza de Jaén.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E í Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io ,
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Vengo el admitir la dimisión que 

del cargo de Delegado Regio de P ri
mera Enseñanza de Alicante Me ha 
presentado D. José Guardióla Ortiz.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instníoción PúMica 

y Bellas Artes,
J o s é  d e l  P bu^d o  y  P a l a c io

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Lloret y 
Lloret,

Vengo en nombrarle Delegado Re
gio de Prim era Enseñanza de Air
eante.

Dado en Palacio a seis de Agosto 
de mil novecientos diez y  nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción PábUca 

y Bellas Artes,
JoBÉ DEL P r a d o  Y P a l a c io

illSTEEIG  DE FOMENTO
REALES DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 
^0 de Junio de 1892, y de conformidad 
con lo prevenido en los Reales decretos 
de 2 de Agosto de 1905 y 1.® de Febrero 
de 1909, y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda;- á D. José ’i^erisAMartíiiéz, Ayu
dante mayor de Obras públicas, con la 
categoría de Jefe de Administración do 
tercera clase, que cumplió los seselita 
y. siete años de edad el día 30 de Julio 
últífñó, dechá dé su cese en el semncio 
aétivQ.; _ / .

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

El Ministro de Fomento,
A b il io  Ca l d e r ó n .

ALFONSO

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, con categoría dé Jefe de 
Administración de prim era clase, por 
jubilación de D. Francisco Moreno Gó
mez; a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ra
món Fernández Puig de la Bella Gasa.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

Ministro de Fomento,,

A b il io  Ca l d e r ó n .

ALFONSO

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe del Cuerpo de Minas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, por ascenso de D. Ra
món Fernández Puig de la Bella Gasa; 
a propuesta del Ministro dé Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Do
mingo de Orueta y Duarte.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe del Cuerpo de Minas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. Do
mingo de Orueta y Duarte; a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Vale
riano Valzola Echevarría.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento)

A b il io  Ga i.d e r ó n .

Resultando vacante una .plaza de In- 
getiiero Jefe del Cuerpo de Minas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, por hallarse en situación 
de Supernumerario D. Valeriano Val
zola; a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Souvirón del Río.

Dado en Santander a cinco de Agos
to de mil novecJentos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

MIMSTEEI0 DE ABASTECMIKTIIS
REAL DECRETO NUM. 15

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Subsecretario  del Mi
n isterio  de Abastecim ientos Me ha 
p resentado D. F rancisco M arín y 
B eltrán  de I îis, M arqués de-la F ro n 
tera .

Dado en San Sebastián a vein ti
séis de Julio  de mil novecientos diez
y nueve.

Ei Ministro de Abaétecimteatos,
Ga r l o b  Ca ñ a l

ALFONSO

REAL DECRETO NÜM. 16
Vengo en nom brar Subsecretario  

del M inisterio de Abastecim ientos, 
con la categoría de Jefe Superior de 
A dm inistración civil, a D. Luis Ro
dríguez de Viguri, Diputado a Cortes.

Dado en San Sebastián a vein ti
séis de Ju lio  de mil novecientos diez 
y nueve.

ALFONSO
Eí Ministro ác Abast€cimk’'ntos,

Ga r l o s  Ca ñ a l

m S T E R lO  DE U  COBEUiAOON
I REAL ORDEN
I No habiendo sido posible durante la 
¡ reciente epidemia gripal conseguir con 
I la debida urgencia y necesaria exaoti- 
í tud los informes relativos al número 
¡ de invasiones y defunciones registra- 
! das diariamente en cada pueblo, y 
f siendo por tanto de capital importan- 
\ cia llevar a cabo algunas reformas en 
\ el régimen establecido para la reoopi- 
: lación de los datos estadísticos de mor- 
¡ bilidad y mortalidad por erifermedadée 
I infecciosas e infeeto-contagiosas, se in- 
j teresó por Real orden de este Ministe- 
j rio del de Gracia y Justicia qué por íá 
? Dirección general de los Registros se 
' diesen las órdenes oportunas a fin de 
> que los Jueces municipales pongan en 
) conocimiento del Inspector provincial 
1 de Sanidad las defunciones que inscri- 
; ban en los Registros ]3or las citadas en- 
? fermedades. Y habiéndose dictado por 
I la expresada Dirección en 28 de Junio 
¡ último una circular ordenando dicho 
( servicio,
; S. M.'Ol Rey (q. D. g.) ha tenido a 
c bien disponer:

1.® Que siempre que de lo& partes 
\ facilitados por los Jueces municipales 
i resulte un extraordinario aumento de 
I la mortalidad p alteraciones anormales 
I de la salud pública, cien cuenta los Ina- 
í pectores provinciales de Sanidad, éx- 
I presando las causas que lo motiven, a 
( la Inspección general de Sanidad.
S 2.** Que los servicios de estadística
i sanitaria relativos a la recopilación de 
; datos semestrales de la mortalidad por 

enfermedades infecciosas registradas 
’ en las provincias, así como los de va- 
' cunación y revacunación de las pro- 
j vincias y de las capitales a que se re- 
; fieren las Reales órdenes de 19 y 21 de 
[ Julio de 1909, queden a cargo de los 
J Inspectores provinciales de Sanidad,
: quienes se entenderán directamente 
■ con los Alcaldes para la recopilación de 
J loo datos de referencia que deben u ti- 
S iizar para la confección de los estados 
? generales de cada semestre.
I 3.̂  ̂ Que los Gobiernos civiles cesen
j en este servicio y suspendan por tanto 
' el envío a este Ministerio de los esta-
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dos semestrales, según se dispuso por 
las reglas 3 /  y 5.® de la Real orden de 
4 6 de Octubre de 1913, y disponga V. S. 
que las hojas semestrales y cuantos 
datos sean neoesarios para esos traba
jos los rem itan los referidos xilcaldes 
al Inspector provincial de Sanidad.

4.'* Que estos funcionarios redac
ten todos los meses un informe sani
tario con los datos que reciban de los 
Bubdolegados de Medicina, en el que 
deberá constar, además de los relativos 
a la morbilidad, los que hayan sido fa
cilitados por los Juzgados municipales 
respecto a las defunciones por enfer
medades infecciosas ocurridas durante 
el mes, con especial mención del esta
do sanitario en general de la provincia, 
así ^omo del de los pueblos en donde 
las. invasiones pue<lan ser sospechosas 
por su tendencia o por revestir carác
ter o forma epidémica y de las medi
das que adoptaran contra la propagia- 
ción y difusión de las enfermedades 
evitables.

A la expresada información 
acompañarán un resumen general de 
la estadística de morbilidad corres
pondiente al mismo mes, con la refun
dición de los cuadros que hayan reci
bido de los Subdelegados, según está 
ordenado por las disposiciones vigentes 
sobre’ estadística de morbilidad, cuyos 
trabajos serán enviados a la Inspección 
general. .
, resúmetiea de las informaciones 

que remitan los Inspectores provincia- 
,les de Sanidad se publicarán en el Bo
letín mensual de estadística demográ- 
ñco^sánitaria. \

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos afíos. Madrid, 6 
de i^ s té 'd e  i&lP ,

' BURGOS Y MAZO

Señor Gobernador civil de...

limo. S r,; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar a D. Luis Me
sonero Romanos y Barrón, Yooal del 
Pairoiiato Nacional de Sordomudos, en 
la vácante de D. Eduardo Sauz Escar- 
iín.'

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim era E n

señanza.

ilNlSTERÍO DE INSTRÜCClOi 
PÜBUCá Y REUÁS ARm

‘ • REALES ORDE
Ilm o /S r.: S; M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servddo admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Patronato Nnr'ínTiai

iINKTERÍO DI FOMENTO

limo.
REAL ORDEN 

S r.: Visto él expediente sobre

don
Patronato Nacional 

de Sordomudos ha presentado 
Eduardo Sanz Escartín,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
' Señor Director general de Prim era E n

señanza.

Veriñcación de contadores eléctricos de 
la provincia de Avila;

Resultando que la expresada Verifi
cación viene desempeñándose, con ca
rácter interino, por D. Herminio Mag- 
daleno y Sánchez, por no existir Veri
ficador en propiedad;

Vistas las InstruC/Ciones reglamenta
rias vigentes en la m ateria de 7 de Oc
tubre (le 1904, modificadas por Reales 
decretos de 8 de Junio de 1906, 25 de 
Octubre de 1907, 8 de Mayo de 1908 y 
27 de Diciembre de 1917;

Considerando que no existe razón a l
guna que aconseje so prolongue dicho 
estado de interinidad;

Considerando que, según el a rtícu
lo 4.0 de las citadas Instrucciones, el 
cargo de Verificador ha de proveerse 
por concurso en la forma que tal a r 
tículo determina,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie en la Gaceta 
DE Madrid el concurso para la provi
sión de la plaza de Verificador de con
tadores de éleotricidad de la provincia 
de Avila, con arreglo a los artículos 
4.® y 5.0 de las citadas Instrucciones.

Be Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Agosto de 1919.

CALDERON
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de contado

res eléctricos se proveerá por concur
so, ateniéndose a las siguientes condi
ciones de preferencia:

1.® Ingenieros industriales proce
dentes de cualquiera de las Escuelas de 
Madrid, Barcelona o Bilbao.

2.‘ Ingenieros de todas clases, Doc
tores y Licenciados en Ciencias físicas, 
Peritos mecánicos electricistas con t í 
tulo español y Oficiales de Marina con 
títulos de torpedistas, indistintamente.

3.® Individuos del Cuerpo de Telé
grafos. V

Dentro de cada una de esas condicio
nes de preferencia será mérito el estar 
desempeñando en propiedad el cargo 
de Verificador de contadores eléctricos 
de otra provincia, y entre varios que 
reúnan esta condición, será preferido 
el que lleve más tiempo en el servicia 
de dicho cargo.

También será mérito que seguirá ai 
anterior, y siempre (lentro de cada una 
de las tres coridiciones de preferencia, 
el haber desempeñado dicho cargo de 
Verificador de contadores eléctricos du
rante un año por lo menos, y ser Ve
rificador de contadores de gas o agua 
en la misma provincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1.® Ser español y mayor de edad.
2.® No haber cesado en otro cargo 

público por motivo justificado en ex
pediente.

3.® Estar en plena posesión de los 
derechos civiles*

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los si
guientes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada. 
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en 
ios cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesidnal o testimonio nota
rial del mismo.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes, con los documentos justificati
vos, en los Gobiernos civiles de las 
provincias de su residencia, dentro del 
plazo de quince días, a contarse desde 
la fecha dé la publicación de este con
curso en la GACErrA DE Madrid.

Los Gobernadores rem itirán dichas 
solictudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes ál en que te r
mine dicho plazo.

M lN ISim iO  DE ABASTEaMIENTOS
Habiéndose padecido un error m a

terial de copia en el último párrafo 
del apartado 3.o de la Real orden de 
este Ministerio, número 129, publica
da en la Gaceta del 6 del corriente 
consignando la palabra **cantidadés’’ 
en lugar de ‘'‘entidades”, se reproduce 
a C/oritinuación, debidamente rectifi- 
cado.

'**3.0 Los consumidores nacional^ 
de esta m ateria podrán dirigir igual- 
ménte sus solicitudes a dicho Comité, 
indicando las cantidades que desean 
adquirir y el uso a que las han de 
destinar. El Comité designará en cada 
caso las entidades que han de servir 
estos pedidos.”

CENTRAL
m is T E iM  n  m m

s u B m o n E T k m ^
ASUÍ^'OS CONTENCIOSOS

El Cónsul general' de España en Lis- 
i  boa participa a este Ministerio el fa

llecimiento de los súbditos españoles
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Mercedes García Domínguez, de seten^ í 
ta y dos años, dedicada a las labores I 
del sexo, natural de Huelva, falleció en | 
Fígueira da Fez el 26 de Abril de 1919; | 
Francisco Bernárdez, natural de Gali
cia, falleció en el Hospital de San José 
el 14 de Mayo de 1919; José Martínez 
Fernánidez,., fallecido en el Hospital de 
San José el 26 de Mayo de 1919; José 
Benito Rajo Replado, de veintitrés 
años de edad, soltero, tintorero, natu
ral de Ciudad Rodrigo (Salamanca),da- 
liecido en Figueira da Fez el 27 de 
Mayo de 1919; Pedro Benito Durán 
Domínguez, de noventa y siete años de 
edad, soltero, propietario, natural de 
Sabajanes (Pontevedra), fallecido en 
Ruá da Rica Duark Bello el 27 de Mayo 
de 1919; Domingo del Río Gubello, de 
sesenta y nueve años, casado, propie
tario, natural de Marín (Goruña), fa
llecido en Caldas da Ptainba el 30 de 
Mayo de 1919; Luciano Seoane Rodrí
guez, natural de Pontevedra, fallecido 
en el Manicomio de Bombarda el 3 de 
Junio de 1919; Manuel Crespo, de 
ochenta y ocho años, cochero, falleci
do en Caldas tía Rainha el 3 de Junio 
de 1919; Filomena Ribero Conde, natu
ral ÚQ ldL Habana, fallecida en el Hos
pital do Regó el 8 de Junio de 1919; 
Manuel Cabanellas Vargas, de sesenta 
y nueve años, fallecido en Cáscaes el 
16 de Junio de 1919; Miguel Francisco 
Maestre, fallecido en el Hospital de 
San José el 23 de Junio de 1919; José 
Alonso Alvarez, natural de Pontevedra, 
fallecido en el Hospital Escolar el 23 
de Junio de 1919; Rosario Gleinerat 
Leafrás, de setenta y ocho años, dedi
cada a las labores de su sexo, nátural 
de. Valencia, falieeida en Cintra el 24 
de Junio de 1919.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.—Él 
Subsecretario, E. de Palacios.

OCEANO ATL.ÍNTIGO DEL NORTE
—Gomandanoia de M ari- ( 

na. Cádiz, 18 de Julio  de 1919. I
Núm. 1.188.—El Capitán del vapor ¿ 

Alicante comunica que el día 16 deJ  
Mayo del corriente año avistó en lati- i 
tud 35« 50’ N. y  longitud 45° 35’ W. i 
de Gw., el casco de un buque de ma- S 
der'a, quilla al sol, lo que puso radio- ( 
telegráñcamente en oonocimienío de J 
tos Luques que se hallaban en aque- f 
Has proximidades y dando de ello cu en- ¡ 
tá además, oñciaímente, a su llegada i 
a Nueva York, ' ■ |

• ■
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE l
ISÜnas á  'la deriva.—Com andancias ¡ 

de M arina de S antander y .Bilbao | 
y Ayudantía de M arina de P asa- | 
jes. Ju lio  de 1919. I
Núm. 1.189,—El Capitán del vapor I 

español Gaitero vió el día 15 del 
corriente, a las siete de la mañana, 
una miría a la deriva por los 43  ̂ 27’ N. 
y 4o 7’ 20” W. de Gw.

El Capitán del vapor Ana vió NB. 
con Llanes, a 15 millas, una mina, a 
las 19 del 17 de los corrientes.

E l Capitán del vapor Félix Fierros 
vió otra mina a las 7 de la tarde del 
18, a una milla próximamente en d i
rección NW. de la punta dei Lucero 
(Bilbao).
ESPAwA. — fíia do 

J e fa tu ra  ide Obras Públicas. P o n 
tevedra, 10 de Ju lio  de 1919.
Núm. 1.190.—Han sido retiradas de 

su emplazamiento y quedan suprim i
das las boyas que marcaban los bajos 
de Cabo de Mar y Borneira en ia ría 
de Vigo.

Carta núm. 198 A de la sección IL

IlKISTESfO m H iU N i
BSBEOCCSOeV GENERAL DE NAVE^ 

GACiON Y PESOA MARITimA
AVISOS A LOS NAVEGANTES

S é  c o i d n  d e  É i d r  og  t  a f i  a .
ADVERTENCIAS.— Las marcacio

nes, incluso todas las relátivas a luces, 
son verdaderas y están dadas des
de la mar desde C* a 360« a partir el 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido de las manecillas de un reloj; las 
cqrresppndienies a peligros son dadas 
desde la tierra. Las longitudes se re 
fieren a los meridianos de Greawich y 
de San Fernando. Los alcances tía las 
luces corresponden a tiempo, claro or
dinario; Las [H*ofürididádés se reñerén 
a la 'ba jam ar de zizigias; Las alturas 
se dan sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, coíTÍjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y el 
Cuaderno de Faros.

GRUPO 23.

Bñl núm. 1.187 1 .22S.
ESTADOS UNIDOS. — Hora tí© ve

rano. .
Núm. 1.187.—Gomo complemento ai 

aviso núm. i .148 de 1919 relativo a la 
hora de verano, las señales horarias 
radiotelegráficas se emiten en Cayo 
Hueso durante todo el año a G y a 10 
(t. m.) del meridiano de 75‘> W, de Gw.

D istrito  ti© € á d lz .~ A im a d r a b a .—Co
m andancia de M arina. Cádiz, 14 
de Julio  de 1919.
Núm. 1.191.— Ê1 día 11 de ios co

rrientes quedó terminada la leva de 
la almadraba Torre Gorda.

Situación aproximada: 36® 28' 8” 
N. y 6« 16’ 35” W. de Gw. ,

Carta núm. 635 de la seccción IL

D istrito  tí© Barbate.-T-Alm adrábas.--
Com ándancia de M arina. Cádiz,: 11 
de Julio  de 4919. '
Núniv 4:l92.-^En 28 de Junio déi 

corríénte terminó el desarme del ca 
lamento de derecho dê : la almadraba 
Torre del Puerco y en igual fecha co 
menzaron ios trabajos de leva de la  
almadraba Torre Atalaya. En 29 de 
aquel mes principió el calamento de 
retorno de la prim era de las citadas 
almadrabas.

Almadraba Torre del Puerco: 36 
18’ 18” N. y 12’ 36” W. de Gw.
¡ Almadraba Torre Atalaya: 36® 14' 

9” N. y 6« 8’ 5” W. de Gw.
Carta núm. 115 A de la sección IL

MAR DEL NORTE

~  Luz. — Avis aux 
N avigateurs núm ero 80. B ru se
las, 1919.
Núm. 1.199.—Sobre el faro de Blan- 

kenberghe se ha encéndidó' tina luz 
provisional, fija blanca, de 5 millas de 
alcance, visible desde la mar en todas 
direcciones. - . ^

Situación .aproximada: 18' 49"'
N. y 3<» 6’ 55” E* dq Gw.

HOLANDA. E©oa|tíá’’p^ltí€sttaL  — 
Teruel©U2 ©n»-^Lys..~_Avik áux^Ñavi- 
gateurs núm . li8ji.40á^
Núm. 1.200.̂ —-Lá lu z  Üjmi2 Béct^es 

, blancos, 2 ¿sectores rojos, .1) sec^i^ ver
de) encendida ;a IGO i rnétro^ípor dentro 
de la cabeza del diqiieí Oeáte del ptier- 
to de Terneuzen, ha sido modiftéada 
comO' sigue.: ^^ -̂■

Carácter: 1 ocultáelóh cáda 
dos; 2 sectores blancos, 2 BectorB6^>ó^ 
Jos, 1 sector verde.

Alcance: blanca, 9 millas-; ro ja ,^  mi
llas; verde, 5 'milíasv

Fases: luz, 3 segundóse t)oultaeiúft,
2 segundos. . . , ,  , , * a

Sectores de iluínlna^óú:. . , v- 
Rója de ocultaciones^ de 87® a  117® 

(80«).
Blanca de ocultaciones, dê  ilT® a

1.000 metros al O c ^  de ía Tioya pia
ña 44. , , »

Verde de ocultaoionee do aqní 
metros al Sur de, Ja b ^ a  ,í^ n á  46.

Blanca de oculíadibneé qé 
ia 276®.

Roja de ocuUáciotíeá de 276® basta 
la costa al Este de'Tenieuaén.

Véase el aviso, núm. 7:62 de 4949*

F R A N b I A . Proximidades dé la 
Isla de Ré.--^uiwslión de xeiiA 
peligrosa.—Ayis dux 
núm. 18 i 1.381. Paris, «
Núm. l . i^ - ^ P u e d e  éomiderá^e 

como franca para la Mbre navegación 
la zona señalada como veligrtm  m  
el aviso É484 4#4f.

INaLATERRA^ RSO >
Naufragio. — Notice te Mariiférs
núm. í .066f LO II^^
Núm. 4.4 94i—A 2 m iltei'ál ̂  E s^  ^

la punta Spurn, porjiofi, 63:J 3AV 4̂ ^̂  N* 
y O® 10* 24’* l i  dfe G w -se  
los restos tí^l Mgmocr, visible
en marea. . ■

E! W asol^ — Nliuí^ráglb; — D ^ a .  — 
Noíice %o, Mariners núm. 4*4143.

Núm, 1.195.—A unos 60̂  inétrúé al 
SW. de unos restos de nauíragiar exis- 
tentes por loe 53® Ú rN* y 4* 2*
Gw., se ha fondeado una jboya de nau
fragio. ' . i:-' ^

' CANAL d e ' 'l a  MANCHA' /
iéao'hl ' Héad.— 

NeufragEo. — Notiee to M ariners 
núm. 1.405. Londres, 4919.

BELGICA. — Proxim idades de
port. -— Naufragio.-—S^otice to  f̂ a*» 

• rín ers  núm. 1.133. Londres, 1919.
Núm. 1.198.—A 3,25 millas a 319® 

de la torre de los Templiers se en
cuentra un casco a pique cubierto por 
un mínimum de 5,F^metros de agua.

Situación aproximada: 51® 10’ 12” 
N. y  2® 42̂  E. de Gw.

Núm. 1.196.—Por los 60® 23' K. y O® 
12’ E. de Gw. se encuentra a  pique un 
submarino alemán.
Foikestoi^e.—S^aufraglo.—^NoUce lo 

M a rin e rs  núm. 1.104 . Londres, 
1919.
Núm. 1 .1 9 T;^Lgs restos del na,ufra^ 

gio de un mareado
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por uaa boya, so cmpuenlran a pique 
a uiiaa 3,2§ miUas ai BE. del puerto 
do Poikestone.

Biíiiacióii aproximada: 51® 3’ 36*' 
N. y fr® 16̂  42*̂  E; do Gw.

Esoaida ©íícidental.—• fem cw zen .— 
Liices. — Avie aux Navigateurs 
Tiúm. 18 {1.402. París, 1919.
Nám. iJBOl.—a) La luz fija de i sec

tor blanoo, 1 sector verde, encendida 
sobre la cabeca del müeüe Oeste del 
puerto de Terneuzen, ha sido trans
formada en kiz fija verde.

5> Lá luz ftja de l sector blanco,
1 sector rajo, encendida sobre la ca
beza del muette Este del puerto de 
Terenuzdn, ha sido transformada en 
luz f̂ stí tolai

Bliuaetan aproximada de Terneu- 
zen: 51  ̂ 20  ̂ 30” N. y 3® 49' 30*' E. 
do (Wr ‘

Escaifida Occidental.^— Wanoweerd.— 
L iiz .-^ y is  aux'Navigateurs nü- 
mero 18 j 1.403. París, 1919.
'Ndiii. l.tt)á.—La luz fija {3 sectores 

biancós, 3. septpree rojos, 2 sectores 
verfle^. eaceóidida sobre la cabeza del 
naueH© dél Oeste del canal de Hans- 
weei^i en Womeidin^, ha sido mo- 
di <lóaaa: fómo sigue ; \

Garteier : 1 oculta^óh cada 5 sogun- 
dos; 4 sectores blanco^, ,3 sectores ro
jos, 2-se%>rés y e ^  / .

AídaÁSéi millas; roja, 6,5
mitfaé; verdé, 6*̂ ^

, Fáse«:;*Lu^> 3 segundos.; ocultación,
2 sentidos." ‘ G,

Bqc^rééí-'de iluminación:
Roja dé ocultaciones de aguas arri

ba, a 316«̂ , cubriendo la boya plana 
húm. í dcf SchaoT vm  W anníe.

fte ocultaciones, de 3iO« a
325̂ ^

Roja de o<^Hiacrónes, de 325® hasta 
la bbya;^negra, luminosa, núm. 27.
. B la i^  de póuHacioiies, de aquí has
ta 7-5̂  ̂ imetóos al fisto do la boya roja, 
lum inosv hAm. 23;

Verde (te ocultaciones, desde aquí 
hasta ‘

Blanca ele oouítacionea, de 31® a 82® 
(51>  .
r y m te  ocu|liacioiies, de B2«, a 100
metros ja| IHorto do iaiboyaoónioa nú
mero .

BíÉrapa dé déhltftcton^, (te aquí a 
1U4«.

Fidtó' íítê  déult&díoñbs, de 104® hasta 
la en Aguas a^

Véase el aviso núm. 763 do 1919.

fodüldá 0rl0fital<-ZteHK8de.--^Luz.
wt^^Nayigífctóurs nÚm. 1811404. 

París, 4919. v
NútAf^b i:203.*~-4̂ ja luz ñja de un 

seétor Wanéo y  dds 8 6 ^  rofosy en
cendida ed la extremidad del malecón 
OéSte'del f>uet1;() do Zieriksee, ha sido 
extinguida y reemplazada por una luz 
con las características siguientes: 

Situación: feobré la (cabeza del mue
lle Oeste,

Carácter; 1 ocultación cada 5 se
gundos; 3 éectorcs blancos y 2 secto- 
'Pes rojos. ^  '

Alcance: Blanca, 10 millas; roja, 6 
millas.

Altura: 14,3 metros.
Descripción: Armazón rectangular 

de hierro pinfado de negro, rematado 
en una linterna gris, 13,7 metros.

Pases: Luz, 3 segundo»; ocultación, 
2 segundos.

Seotoroé de ilumlaaoíóa \

Blanca de ocultaciones, de 225® a 
285® (60°) .sobre ol puerto úq Zierikseo.

Roja de ocultaciones, de 285<̂  a 
296® (11®).

Blanca de ocultaciones, de 296® a 
333® (37®:.

Roja de ocultaciones, do 333® a 
344” (11”).

Blanca de ocultaciones, de 344” a 
127® (143®). La luz queda oculta, de 
79® a 85® 6®), por la chimenea Oeste de 
la casa del guardián del antiguo íaro.

Situación aproximada: 51® 37’ 54** 
N. y 3® 53’ 24” E. de Gw.
Zoagat do B rouw ershaven.—Alum

brado, Avis aux N avígateurs n ú 
mero 18|i.405 París, 1919.
Núm. 1204.— Êl alumbrado del Zee- 

gat de Brouwershaven ha sido modi
ficado como sigue:

a) La luz posterior de Noord Schou- 
wen ha sido reemplazada por la s i
guiente :

Carácter: F ija; 2 sectores blancos y 
1 sector rojo.

Sectores de iluminación:
F ija blanca, de 50® a 115® (65®).
F ija roja, de 115® a 140® (25®).
F ija blanca, de 140® a 275® (135®),
b )”Los sectores de iluminación de 

la luz auxiliar de Wiostschouwen 
(Verklikker) han sido modificados co
mo sigue:

F ija  blanca, de 134® a 140® (6®).
F ija roja, de 140® a 216® (76®).
F ija blanca, de 2lG<> a 242® (26®).
c) La luz fija blanca encendida en 

Laagte van Hamstede ha feido modifi
cada como sigue:

Carácter: F ija; 1 sector blanco, 1 
sector rojo.

Sectores de iluminación:
F ija  blanca, de 122® a 238« (116^). 
F ija roja, de 238» a 252» (14»).
d) La luz fija blanca encendida en 

Ossehoek ha sido modificada como si
gue :
 ̂ Carácter: F ija; 4 sectores blancos, 
4 sectores rojos.

Sectores de iluminación:
F ija  roja, de la o r il la  Norte de 

Schouwen a 93»; de 194» a 197» (3»); 
de 231» a 247» (16»), y de 260» a 
267» (7.»).

F ija  blanca, de 93» a 194» 101»); de 
197» a 231» (34»); de 247» a 26(h> (13»), 
y de 267» a 322» (55»).
Zwolsohe Diep. — Alumbrado* Avis

aux N avigateurs núm . 1811.406. 
P arís, 1919.
Núm. 1205.— Ên el alumbrado dol 

Zwolsche 'Diep se han introducida las
siguientes modificaciones:

a) Ha quedado extinguida definiti
vamente la luz roja que se encendía 
sobre el dique Sur, a 13 metros por| 
fuera de la casa de los guardianes, 
cuando el nivel del agua rebasaba de 
0,9 metros en da escala de Amsterdam.

b) La luz fija blanca encendida so
bre la prolongación del dique del Sur 
del Zwarie W ater, ha sido modificada 
como sigue:

Carácter: Blanca, de 1 ocultación 
cada 5 segundos.

AUura,'6,l metros.
Descripción: Armazón de hierro con 

escala y plataforma redonda, pintado 
todo de negro, y rematado por una 
linterna roja, a 5,8 metros de altura.

Fases: Luz. 2,5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos.
Stavoron.—Luces* Avis aux Navlga- 

í teu rs núm . 1811.407. París, 1919.

Núm. 1206.—a) La .luz fija roja en
cendida sobre la cabeza del muelle Sur 
del puerto de Stavoren ha sido trans
formada en luz fija verde.

Situación aproximada: 52» 53’ 12” 
N. y 5» 21’ 18” E. de Gw.

b) La luz fija azul encendida sobre 
la cabeza del muelle Norte del puerto , 
de Stavoren ha sido transformada en 
luz fija roja.

Situación aproximada: 52» 53’ 18” 
N. y 5» 21’ 30” E. de Gw.

Proxim ldadea del TexeS.—¡Naufra
gio. Noiice to M ariners núm e
ro 1.095. Londres, 1919.
Núm. 1207.—Los restos del draga

minas “Makreel” se encuentran a p i
que por los 52» 53’ 30” N. y 4» 27* 30”
E.íde Gw.

Advertencia, — E s t a  embarcación 
naufragó a consecuencia de haber cho^ 
cado con un objeto sumergido en las 
proximidades.

INaufragio. Notioe to M arinera n ú 
mero 1.084. Londres, 1919,

Núm. 1208.—Por los 53» 17’ N. y 3»
54’ E. de Gw% se encuentran los restos 
de un buque a pique, cuyo palo emer
ge un metro.

AEJE»WIA.—Balizam iento. Avis aux 
N avigateurs núm . 18 | 1.410. P a 
rís, 1919.
Núm. 1209.—En las aguas alemanas^ 

del mar del Norte ha vuelto a estable
cerse el balizamiento de tiempo de 
paz, en las islas y estuarios de los 
rica, (con las siguientes excepciones:,

a) Ems.
Boyas de huso rojas WG y WH del 

W ester Ems.
b) ííeligoland.
Barco-faro.
Boyas luminosas ‘'Steingrund Bud” 

y “alh u rn ”.
c) Jade.
Boyae AJ/G y A J/F  del Viejo Jade. 
Boyas i, 2, 3, 4, 6 y 7, A, F, H del 

canal de Wangeroog.
Boyas M/A, M/B, M/4 del cana!, en

tre loe bancos Minsener Oíd Oyg H. 
Píate.

di Barcos-faros.
‘'B orkum -R iff” (ee establecerá in

mediatamente).
‘'Norderney”.
'‘W eser”.
‘'Amrumbank”.
“E ider” (se establecerá inmediata

mente)'.
“ Bromen”.

B ahía alem ana.—N aufragios. Avl3
aux N avigateurs núm s. 18 | 1.411 
y 1.412. P arís, 1919.
Núm. 1210.—En la bahía alemana 

se han descubierto los naufragios si
guientes:

a) Por ios 54» 51’ 30” N; y 8» 15 
30” E. de Gw.

b) Por los 54» 10’ 30” N. y 7» 12
E. de Gw.
. c) Por los 54» 43’ N. y 7» 49’ E. de 

Gw., en 14 metros de agua. Dos palos 
emergen de la superficie.

d) Por lo.s 54®. 13’ N. y 7® 17’ E. 
de Gw,; resto s de un vapor de pes
ca echado a pique por una m ina.

e) A unas 15 m illas y 17® de 
Iíeligoland en 19 m etros de agua.

f f  A unas 45 m illas a 284® de 
Heligcdand.
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g) Por 108 54° 24’ N. y 0° 44’ B. 

de GKv.
h) Por los 5’ 36” N. y 7* 25’ 

42” É. de Gw., en 27 m etroa de agua 
hay un casoo peligroso p a ra  la n a 
vegación,

A unos 300 m etros al Norte del 
naufragio  se ha fondeado una boya 
de pescadores con u n a  m ina y un 
gallardete  verde.

MAR DE IRLANDA

8NQLATERRA
Puerto de Fishguard.—Lux»

Notice to Marinera núm. 1.052. Lon
dres, 1919.
Núm. 1.211. — En la extrem idad 

del malecón Este, y en sustituc ión  
de las dos luces ñ jas ro jas  que allí 
se encontraban y que han  sido su 
prim idas, 80  ha encendido una luz 
verde de un destello cada tre s  se
gundos en una torre m etálica de 11 
m etros de a ltu ra .

Situación aproxim ada: 52* O’ 30” 
N. y 4̂  58, 12” W. de Gw.

Whitehaven.—Luz.

Kotice to Mariners núm. 1.087. Lon
dres, 1919.
Núm. 1.212.—La luz de destellos 

blancos del m alecón Oeste de W hi- 
tohaven se enciende al mismo tiem 
po que la luz"fija ro ja  de m area del 
muelle viejo, p ara  indicar que hay 
más de 2,70 m etros de agua en el 
puerto.

Situación aproxim ada: 54® 33’ 10” 
N. y 5® 56, M. de Gw.

Río lWorsey.—Muertos.

Notice to Mariners núm. 1.093. Lon
dres, 1919.
Núm. 1.213.—Han sido re tirados 

los m uertos que se habían fondea
do en las proxim idades del m alecón 
de New-Ferry.

Véase cl aviso núm. 767 de 1918.

MAR MEDITERRANEO 

ESPAAA
Distrito do Santa Pola.—Almadraba.

Núm. 1.214.—Ha quedado levanta
da la almadraba de la isla Tabarca 
y limpio de anclas y demás electos 
el lugar de su emplazamiento.

Situación aproximada: 38® O’ 54’* 
N. y 28’ 20 ’ W. de Gw.

Carta núm. 832 de la sección III.

ISLA DE MENORCA

Mahón.—Baso navai.^—Luz.
Comandancia de Marina de Mahón, 10 

de Julio de 1919.
Núm. li.215.—Ha sido inaugurado 

el alumbrado de la Base Naval, y en
tre el constante de noche figura un 
larol cpn cristales verdes, en la pun
ta Sur de la isla de Pinto que puede 
ayudar al balizamiento del puerto. 

Cuaderno de Faros, pág. 41.
Plano núm. 8 B do la sección III.

ITALIA

Salorno.^—Baroo->faro«
A w isi ai Naviganti núm. 104|448. Gé- 

nova, 1919.
Núm. 1.216.—El barco-faro de! bajo 

Manfredi ha recobrado sus caracterís
ticas normales.

Véase el aviso núm. 352 de 1919. 
Cuaderno de Faros, núm. 736.

SICILIA

Cozzo Spadaro.—Luz.
Avis aüx Navigateurs núm. 1811.425. 

París, 1919.
Núm. 1.217.—La luz de Cozzo h a 

dara ha recobrado sus características 
normales.

Situación aproximada: 36® 41’ 6” N. 
y 15® 8’ E. de Gw.

Véase el aviso núm. 216 de 1918. 
Cuaderno de Faros, núm. 777.

Ejerciólos áe submarinos.
Avvisi ai Naviganti núm. 104|452^ Gé- 

nova, 1919.
Núm. 1.218.—Se advierte a los na

vegantes 'que en breve se efectuarán 
ejercicios de submarinos a lo largo 
de las c.ostas septentrional y oriental 
de Sicilia.

MAR ADRIATICO

ITALIA
Puerto de Molfetta.—Luz.

Awisi ai Naviganti núm. i05|456. Gé- 
nova, 1919.
Núm. 1.219.—La luz fija rója de la 

cabeza del nuevo muelle de Molfetta 
m ostrará en breve las nuevas caracte
rísticas siguientes: roja, de 1 oculta
ción cada 7 segundos (íuz, 5 segundos; 
ocultación, 2 segundos).

Situación aproximada: 41® 12' 36” 
N. y 16® 35’ 48” E. de Gw.

Puorto do Pesaro.—Lucos.
Avvisi ai Naviganti núm. 105)457. Gé- 

nova, 1919.
Núm. 1.220.—Las luces fijas de las 

extremidades de los muelles del puer
to canal de Pesaro funcionarán en 
breve como luces de 1 relámpago cada 
5 segundos (relámpago. 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos).

COSTA ESTE

Proximidades de A ntlvarl^L uz.
Avvisi ai Naviganti núm. 103|445. Gó- 

nova, 1919.
Núm. 1.221.—La luz de destellos de 

la punta Menderstha recobrado su fun
cionamiento regular.

Véase el aviso núm. 899 de 1919.

Proximidades del cabo Moriera. 
Balizamiento.

Awisi ai Naviganti núm. 117|519. Gé- 
nova, 1919.
Núm. 1.222.—Sobre la roca Lakoa- 

se se ha instalado un poste do hierro 
rematado por un globo pintado de 
blanco. A unos 120 metros y a 45® de

este poste se ha l<mtleado, ^ 
tros de fondo, úna ÍK>ya M já 
2 globos rojos. - ^ . '7

Los buques 
próximos a > 7 :/ - '

MAR

Proximidades de SebasliH>oL---LiiZ.
Notice to Mariscre núm. Len^

dres, 1919.
Núm. 1.223.~La htt dostslhM

blancos del cabo GMf«m>Aae ha reée^ 
brado su funcionamienlo nofm A  

Situación aproximada: 44« 04̂  M*® 
N. y 33® i22’ 48” S. de

Cabo Fontana^—BeyerbeHzau

Notice to Mariners iróm. 1.679. Don- 
dres, 1919.
Núm. 1.224.—A unos 1.106 melrds

a 79® de la ántiguá torre del íaro 
cabo Pontana, se ha fondeado niía
baya-baliza roja, eon úób h m liém  
Iriangulares rojas, pára. marear M es-  
tremidad del banco rocoso que parte 
de este cabo.

Situación aproximada: 46® 22* tó** 
N. y 30o 46’ E. de ©w.

OCEANO ATLANTICÓ NORTÉ 

ESTADOS URIDOS 

Cornefleid PoInL—Barco-faro.
Avis aux Navigateurs núm. 18Í1.434. 

París, 1919.
Núm. i .225.—A 0,25 millas y  

del lugar que ocupaba el barco-faro 
Cornefiel Point, que se ha ido a pique 
a consecuencia de ún ábórdáje, sé ha 
fondeado un bareo-faro de reserva que 
presenta las mismas caraéierístleas do 
luz y de señal de niebla que aquél. .

La boya luminosa de silbaíó y la 
boya de campana Cámefíéld sé h.an 
desplazado en forma conveniente para 
que BUS posiciones ipoiátivas oon réla- 
ción a nuevo barco-faro hd hhyab 
írido modifícaei4n ;

Cabo Fal80c—Ek>ya. lum inosa.
Avis aux Navigateurs iirúm. Í8[1.435o 

París, 1919.
Núm. 1.226.—La boy» tomlnos» éd

campana fondeada en cabo Psdao ba 
sido reemplazada por una boya lumi^ 
nosa de sílbalo.

El Director general. A lo d io  JDtm
■. IjéM

m m s m m  m  ¡ ía c íb k íí

DIRECCION BERERAL DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDERACIOR GE
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO

La Comisión creada por el artículo
2.0 de la ley de 29 de Julio de 1918. 
y en virtud de k) dispuesto en las 
reglas 13 y 15 de las dictadas para la 
ejecución de las mismas, ha acordado 
fijar como diferencia máxima abona- 
ble a los efectos del anticipo re in te- 

I gable, concedido por los artleulos 3.® 
s y 5.® al papel empleado en Va Prensa
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dfi r i a, ' 77^07’ p cada 100 ki-

Támbién ha acA^^dado ^fíjár las si- 
;^f^hfe^'diféréñciáC^^ por 100
.kilos del papel ^Sfií^eM’o feii las Re
vistas que se ajustan a los cinco ti
pos es tabl ec ila i-misma G om i -
sidu, como Ies de aplicación más usua? 
en eakta clase dt:rJ>t»l>lií’'acmQea

i." 3." 5.*Clases...
Diferen- . ■ .’■

cia..... 77,07 77,57 76,57•.'76,57 76,07 
Asimismo ha acordado sefialar los 

siguientes precios por 100 kilos  ̂de pa
pel empleado en la industria del libro, 
ciases. A i A $A ; 4AI Preci.03.. J24,43 187 ,p ‘' t39C3. (60

Lo que en cumplimient"^ de ía' Re
gla 15 de las dictadas para lu ejecu
ción de la ley de 29 de Julio de 1918, 
se publica para conocimiento de los 
interesados, a los efectos consiguien
tes.  ̂ : , A

Má lA de Agostó de 1919.—El 
Presidente, Felipe Cardiel;

f .. ^ f  ? í-.:
5 ,íO o 'd i ciid c
f3í>jí M 1

r. b

■ : :'r ■'
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